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Proyecto

Versión

Banco

Estado

Tipo de Proyecto

Etapa de Proyecto

Política Pública

POT

Plan de Desarrollo

Nivel 1

Nivel 2

2831  Bosa emancipadora un territorio garante de los derechos de las mujeres

11 del 21 de enero     de 2026

04 - BDPP-L (LOCALIDADES DEL DISTRITO CAPITAL)

Preinversión - Diseño final

Inscrito  el 24 de noviembre de 2024 - Registrado 26 de noviembre de 2024

7-0007 - Resolviendo y recuperando la confianza, Bosa camina segura

Servicios

No Aplica

No Aplica

1-Bogotá avanza en su seguridad

2-Cero tolerancia a las violencias contra las mujeres y basadas en género

1. IDENTIFICACIÓN

2. CLASIFICACIÓN DEL PROYECTO DE INVERSIÓN EN LOS INSTRUMENTOS DE PLANEACIÓN

Localidad 0007 - Bosa

Código BPIN null

3. PARTICIPACIÓN CIUDADANA.

Origen Problemática o necesidad Alternativa o solución No. Radicado Código

Iniciativas ciudadanas

Encuentros ciudadanos

Inseguridad en espacios públicos y transporte a raíz de
la falta de pedagogía en enfoque diferencial y
deconstrucción de la cultura del machismo que
perpetúan las violencias contra mujeres.

Generar procesos de sensibilización dirigidos
a todos los grupos etarios para la
identificación y prevención de las violencias
contra las mujeres en sus diferencias y
diversidades en los espacios públicos,
privados y digitales teniendo en cuenta la
interseccionalidad.

7

Encuentros ciudadanos
Existen inundaciones y afectaciones ecológicas por
faltan de obras civiles y bioingeniería pertinente.

Implementar obras civiles de bioingeniería,
dragado, drenajes y mantenimiento de las
obras en los diferentes escenarios de riesgo
en la localidad, desde el punto de vista
preventivo y correctivo de manera articulada
con las diferentes entidades encargadas,
minimizando los impactos ambientales
negativos que se puedan generar.

48

Encuentros ciudadanos

Inseguridad en espacios públicos y transporte a raíz de
la falta de pedagogía en enfoque diferencial y
deconstrucción de la cultura del machismo que
perpetúan las violencias contra mujeres.

Desarrollar estrategias y acciones para la
resignificación de espacios inseguros,
articulándose con las instituciones garantes
fortaleciendo acciones de incidencia colectiva
teniendo en cuenta la interseccionalidad y las
diferentes manifestaciones de violencias de
acuerdo con las particularidades de las
mujeres.

9
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Antecedentes

Situación Actual

Bogotá, como la capital del país, refleja las dinámicas de violencia de género presentes en el territorio nacional. La Secretaría Distrital de la Mujer ha documentado que las
localidades con mayores índices de violencia contra las mujeres son Ciudad Bolívar, Kennedy y Bosa.
En particular, la localidad de Bosa presenta un alto número de casos de violencia de género, lo que la posiciona entre las cinco localidades más afectadas. Según el Sistema de
Información Estadístico, Delincuencial, Contravencional y Operativo de la Policía Nacional (SIEDCO) y el Sistema Distrital de Registro e Información Integral de Violencia de Género
– VIOLETA, en 2024 se han reportado 4022 casos de violencia contra mujeres en esta localidad, siendo las formas más frecuentes:
Violencia psicológica (1704 casos)
Violencia física (920 casos)
Violencia económica (551 casos)
Violencia sexual (282 casos)
Violencia patrimonial (322 casos)
Violencia verbal (113 casos)
Además, Bosa es la tercera localidad con mayor riesgo de feminicidio, con 126 mujeres valoradas por Medicina Legal, de las cuales el 50% se encuentran en riesgo extremo.
Factores como la condición conyugal (matrimonio, unión libre o separación) han sido identificados como elementos de riesgo, pues el 45,33% de las mujeres víctimas tenían una
relación afectiva con su agresor.
Estrategias de prevención y desafíos
En respuesta a esta problemática, Bogotá ha implementado diversas estrategias para la atención y prevención de la violencia de género, como la Casa de Igualdad de
Oportunidades para las Mujeres, las Comisarías de Familia, las líneas de atención especializadas (Línea
Púrpura 155) y campañas de sensibilización sobre derechos y prevención. Sin embargo, estos esfuerzos siguen siendo insuficientes frente a la magnitud del problema,
especialmente en localidades como Bosa, donde persisten barreras en el acceso a la justicia, la falta de articulación interinstitucional y la naturalización de la violencia de género
en los hogares y comunidades.

El Sistema Distrital de registro e información integral de violencia de género - VIOLETA tiene como objeto consolidar y analizar la información de violencias de género, con el fin de
hacer seguimiento, evaluación y gestión del conocimiento en violencias de género. De acuerdo con el último informe se visualizan los principales tipos de violencia que se
perpetúan contra las mujeres en Bogotá y el número de casos presentados entre el mes de abril del 2022 y 2023 en la localidad de Bosa. Dentro de las indagaciones realizadas en
los diferentes tipos de violencias se encuentras las siguientes cifras, cada una en relación a violencia contra la mujer o de género: Violencia intrafamiliar: se verifica el número de
casos de violencia intrafamiliar ocurridos en septiembre 2022 y 2023. Puede visualizarse un aumento para el género femenino en un 21.2% y una disminución para el género
masculino del -6.6% mostrando una variación general del 9.9%. Cifras presentadas por el Observatorio de mujeres y equidad de género de Bogotá – OMEG - Sistema violeta:
Violencia psicológica: Registra 1436 casos entre abril del 2022 y 2023, se ubica en el tercer lugar dentro de las localidades que más sufren este tipo de violencia contra las
mujeres y señala el estrato 2 como el que más denuncia estos casos además de aquellos que no tienen información disponible. Violencia intrafamiliar: se verifica el número de
casos de violencia intrafamiliar ocurridos en septiembre 2022 y 2023. Puede visualizarse un aumento para el género femenino en un 21.2% y una disminución para el género
masculino del -6.6% mostrando una variación general del 9.9%. Cifras presentadas por el Observatorio de mujeres y equidad de género de Bogotá Violencia física: Registra 763
casos entre abril del 2022 y 2023, se ubica en el tercer lugar dentro de las localidades que más sufren este tipo de violencia contra las mujeres y señala el estrato 2 como el que
más denuncia estos casos.

Descripción del Universo
Mujeres en sus diferencias y diversidades en razón a su edad, pertenencia étnica, discapacidad, orientación sexual, identidad de género, condición socioeconómica: actividades
sexuales pagadas y habitabilidad en calle, afectación por el conflicto armado: mujeres víctimas y/o reincorporadas, en situación de migración, y residentes en la localidad de Bosa
en estratos 1,2 y 3.

Cuantificación del Universo 10000 Persona(s)

Localización del Univeso Localidad

Árbol de Problemas

Fecha de Incorporación

Vigencia 2025: El proyecto está enfocado a la generación e implementación de estrategias de prevención del feminicidio y las violencias contra las mujeres a partir del
fortalecimiento de las capacidades individuales y comunitarias, en donde se realicé acciones territoriales de las formas de violencia contra las mujeres en sus diferencias y
diversidades de la localidad de Bosa; a su vez, se establezca mecanismos de seguimiento y control respecto a las barrera en la atención, protección y sanación de las violencias
contra las mujeres, favoreciendo a la eliminación  de las barreras institucionales.
De igual manera, las acciones de identificación de riesgo de feminicidio y/o violencia contra las mujeres, consolidado redes comunitarias que realicen acciones de movilización
social y exigibilidad del derecho de las mujeres en sus diferencias y diversidades a una vida libre de violencias.
Así mismo, fomentará el desarrollo de intervenciones locales con enfoque diferencial para la prevención de las violencias contra las mujeres en el espacio público, que favorezca a
la transformación de imaginarios culturales e institucionales, promueva la resignificación simbólica y recuperación física de entornos inseguros.
Este proyecto busca garantizar los derechos de las mujeres en sus diferencias y diversidades sin límite de edad, teniendo en cuenta la interseccionalidad especialmente en el
derecho a una vida libre de violencias en los ámbitos públicos, privados y digitales, su garantía implica reconocer los impactos diferenciados que enfrentan las mujeres en materia
de seguridad.

Vigencia 2026:
Para la vigencia 2026 se proyectan cinco (5) líneas de acción estratégicas orientadas a la prevención de las violencias contra las mujeres en la localidad de Bosa:
1. Estrategia Hermanas Mirabal: Se implementará como una fase de profundización y consolidación de la política local de prevención de las violencias contra las mujeres,
orientada al fortalecimiento integral de la respuesta institucional y comunitaria. La estrategia articulará el fortalecimiento intersectorial de los sectores de seguridad, educación,
justicia y salud; acciones de sensibilización masiva y transformación cultural en territorio y entornos digitales; y un plan de choquosicionamiento político de la novena feminista.
4. Formación y fortalecimiento de capacidades: Se proyecta la implementación de un diplomado certificado en abordaje y prevención de las violencias contra las mujeres, dirigido
a líderes, lideresas y colaboradores de las entidades locales, con el fin de fortalecer capacidades técnicas y metodológicas para la prevención, atención y activación de rutas,
desde un enfoque de derechos, género e interseccionalidad.
5. Conmemoración de fechas emblemáticas: Se desarrollarán acciones simbólicas y culturales orientadas a la sensibilización, la memoria colectiva y la movilización social, que
incluirán la decoración de la fachada de la Alcaldía Local, una instalación artística tipo galería de la memoria en la plaza fundacional, una presentación artística central en el marco
del 25N y una temporada de obra de teatro con foros de sensibilización en las cinco (5) UPZ.
Las acciones proyectadas tienen como propósito contribuir de manera directa al cumplimiento de la meta, dado que propone una estrategia integral que combina procesos
formativos, acciones comunita

Objetivo General

4. IDENTIFICACIÓN DEL PROBLEMA O NECESIDAD

5. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

6. CADENA DE VALOR

Unidad de Planeación Zonal (UPZ) Apogeo, Bosa Central, Bosa Central, Bosa Occidental, Bosa Occidental

Barrio
002417-BARLOVENTO - Apogeo, 004316-LAS MARGARITAS - Bosa Occidental, 004513-SAN DIEGO-BOSA - Bosa Central, 004519-ESCOCIA -
Bosa Occidental, 004520-LA PAZ BOSA - Bosa Central

Unidad de Planeamiento Rural (UPR)

Vereda

Unidad de Planeamiento Local (UPL) Bosa
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Fortalecer las capacidades de las mujeres de la localidad de Bosa en sus diferencias y diversidades en el ámbito local contribuyendo a su autonomía y participación en el liderazgo
político, económico y social a través de acciones para la prevención del feminicidio y las violencias contra las mujeres.

Objetivos Específicos

Diseñar e implementar estrategias locales para la prevención del feminicidio y las violencias contra las mujeres en el marco del concejo de seguridad de mujeres, justicia
restaurativa, a través de procesos de formación y acciones territoriales de prevención, para garantizar los derechos de las mujeres en sus diferencias y diversidades

Metas Plan de Desarollo

Vincular, 10000, Persona(s), en acciones para la prevención del feminicidio y la violencia contra la mujer

Código

2712

4502038 (V0624) - Servicio de promoción de la garantía de derechos 10000

Denominación Magnitud

Producto MGA

No. Proceso Magnitud Unidad de Medida Descripción Estado

Actividades

Vincular Vigente1
en acciones para la prevención del
feminicidio y la violencia contra la mujer.

Persona(s)10000

7. FUENTES DE FINANCIACIÓN

Fuente de financiación 2028202720262025

(Cifras en millones de pesos corrientes)

2024

$ 1.842,52 $ 1.845,34 $ 2.739,54 $ 2.804,8612% Ingresos Corrientes- FDL $ 0,00

$ 1.842,52 $ 1.845,34 $ 2.739,54 $ 2.804,86Totales $ 0,00

8. COMPONENTES DE INVERSIÓN Y FLUJO FINANCIERO

2025 2026 2027 2028Actividad Insumo

(Cifras en millones de pesos corrientes)

Producto MGA 2024

$ 1.842,52 $ 1.845,34 $ 2.739,54 $ 2.804,86

Vincular 10000
Persona(s) en acciones
para la prevención del
feminicidio y la violencia
contra la mujer.

Prevención4502038 (V0624) - $ 0,00

$ 2.804,86$ 2.739,54$ 1.842,52 $ 1.845,34Totales $ 0,00

Acto Administrativo Número Fecha

Vigencias Futuras:

Año Valor

Proyección Años Posteriores (Cifras en
millones de pesos corrientes)

$ 0,002029

Año Valor

Ejecutado en Años Anteriores  (Cifras en
millones de pesos corrientes)

9. POBLACIÓN OBJETIVO

Grupo Etario Número de Personas Descripción

z. Grupo etario sin definir / Población no etaria 10000
Dirigida a personas de la localidad de Bosa
en sus diferencias y diversidades

Grupos / Situaciones / Condiciones / Sectores Número de Personas Descripción

TPIEG(GDR).Directo-C05.01.Protección y atención a mujeres víctimas.
10000

Se asocia a la actividad: Vincular 10000 Persona(s) en acciones para la prevención del
feminicidio y la violencia contra la mujer.

Total Grupo Etario: 10000

Enfoque de género

TRANSVERSAL

10. UBICACIÓN DE LA INVERSIÓN

NombreNivel Geográfico

Localidad BOSA

Nombre Gerente del Proyecto

Correo Electrónico

Cargo

Área

Teléfono

Fecha

Alexandra Castiblanco Diaz

alexandra.cdiaz@gobiernobogota.gov.co

(601) 382 06 60

Líder de proyecto

01/04/2025

Sector Mujer

11. GERENCIA DE PROYECTO
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12. FORMULACIÓN Y ESTUDIOS DE RESPALDO

Consecutivo Nombre del Estudio Realizado por Fecha Estudio Archivo Relacionado

Formulación del proyecto de inversión

Nombre Archivo 2831-0007-DTS_2831_0007_21-01-2025. Fecha Cargue 19/07/0026

Estudios de respaldo

13. OBSERVACIONES

23/11/2024: Actualización
21/02/2025: Actualización de conformidad con observaciones CPL
18/03/2025: Ajustes -flujo financiero
27/03/2025: Se actualizo: descripción del componente 1 y la etapa del proyecto a diseño final.
24/09/2025: Numeral 3, iniciativas : Se ingresaron las iniciativas ciudadana;Numeral 9, Flujo financiero – nombre del objeto de gasto financiados y  valores de la vigencia.
30/09/2025 - Descripción del componente.
21/01/2025 Modificación y ajuste de los siguientes apartados: numeral 3 Iniciativas ciudadanas; numeral 7 Descripción del proyecto; numeral 9 Flujo; numeral 10 Análisis de
riesgos; numeral 11 Beneficios y resultados esperados; numeral 12 Gerencia del proyecto; y numeral 13 Hoja de vida del proyecto.

14. CONCEPTO DE VIABILIDAD

Aspecto

Aspectos revisados

Cumple ?

Es competencia de la entidad / localidad ejecutar este tipo de proyectos Si

Reúne los aspectos y/o requisitos establecidos en las líneas de inversión Si

Es coherente la solución que plantea el proyecto con el problema o situación que se pretende solucionar Si

Es concordante el proyecto con los lineamientos y políticas del Plan de Desarrollo Distrital Si

Cumple con los lineamientos para la elaboración del documento "Formulación y Evaluación de Proyectos" Si

Área

CorreoTeléfono

Fecha

Nombre

Sustentación del concepto de viabilidad

Observación

Cargo

Finalmente cumple con las orientaciones para la formulación de los proyectos de inversión local.

El DTS actualmente se encuentra en coherencia con el Plan de Desarrollo Local de Bosa, y adicionalmente se encuentra en conformidad con los criterios de viabilidad y
elegibilidad del sector al que pertenece

Fabian Ernesto Ramirez Cruz

alcalde.bosa@gobiernobogota.gov.co6013820660

Alcalde Bosa

PLANEACION E INVERSION LOCAL 26/11/2024

Responsable del concepto de viabilidad entidad

16. ARCHIVOS QUE RESPALDAN LA VIABILIDAD DEL PROYECTO

# Nombre Realizado Por
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